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Programa de subsidios o ayudas “Otorgamiento de Apoyos Económicos a Artistas y Creadores y Premio Económico al Mérito”
Solicitud de apoyo
	Fecha: 
	Folio (para llenado de la Secretaría):

	Nombre de la persona o agrupación solicitante:

	Nombre del representante legal o representante de la agrupación:


	Dirección:  
	

	Tipo de apoyo:
Económico
	Fecha del apoyo: 

	Breve reseña de la solicitud:



	Nombre y firma del solicitante y, en su caso, de su representante: 




	Actividad de retribución social 
Información general y objetivos: 
La actividad de retribución social deberá enfocarse en impulsar acciones con un impacto favorable en la sociedad mediante el arte y la cultura. Con el propósito de fortalecer los  vínculos entre las y los diferentes agentes culturales, así como la sociedad en general, para compartir conocimiento y experiencias, las y los beneficiarios de programas, proyectos y convocatorias de la Sedeculta participarán facilitando    actividades gratuitas, en formato presencial y/o digital, que respondan a las necesidades del sector de acuerdo al             contexto en el que se desarrollen.
La actividad de retribución social deberá responder a los siguientes objetivos:
· Visibilizar la producción artística y cultural generada a través de programas, proyectos y convocatorias de la Secretaría de la Cultura y las Artes del estado de Yucatán (  Sedeculta), promoviendo la  descentralización.
· Establecer alianzas culturales con diversas instituciones relacionadas con los sectores cultural, empresarial y  educativo para el desarrollo de actividades artísticas con un impacto social positivo y eficiente.
· Promover colaboraciones transversales entre las y los beneficiarios.
· Fortalecer la profesionalización del sector cultural.
· Favorecer la formación de nuevos públicos.
· Contribuir a la difusión de la oferta cultural y artística del estado.
Tipos de actividades para retribución:
Las y los beneficiarios de programas, proyectos y convocatorias de la Sedeculta, que hayan recibido un apoyo económico y/o en especie a través de la institución, deberán realizar una actividad de retribución social que se  ajuste  a  alguna  de  las  siguientes  modalidades:
· Asesorías y/o tutorías. Procesos de orientación y acompañamiento durante el desarrollo de proyectos o de otros procesos  en  los  que una institución,  instancia  o grupo refieran  formalmente la necesidad de una asesoría  o  tutoría.
· Conferencias. Exposiciones que tengan como objetivo la difusión de algún tema en particular.
· Cursos y talleres. Actividades destinadas a implementar y generar conocimientos de forma práctica. No es forzoso que estén avalados por una institución, instancia o grupo, pero sí deben generarse evidencias de los  resultados obtenidos.
· Presentaciones artísticas. Presentaciones de música, danza, teatro, lecturas, intervenciones artísticas, performance, instalaciones artísticas, presentaciones de libros, entre otras. Las presentaciones podrán realizarse en espacios convencionalmente utilizados para actividades artísticas (teatros, auditorios, foros, etc.) o en espacios  alternativos (plazas públicas, calles, oficinas, hospitales, casas hogar, escuelas, fundaciones,  etc.)
· Donación de obra para bibliotecas. Donación de libros o discos con material de audio o video, de la autoría de la persona beneficiaria o editada por la misma. Dicho material será entregado a la Sedeculta para su distribución a bibliotecas u otros recintos que pudieran ser de provecho, con propósitos culturales o educativos.
Importante: La actividad será propuesta por la persona beneficiaria, pero deberá contar con la aprobación de la  Sedeculta.  La  Sedeculta podrá solicitar  actividades  específicas  a las  y los beneficiarios  si el contexto  y  las  necesidades  del  sector  lo  requieren.
Reporte de actividades realizadas
Al  finalizar  la   actividad  de retribución social, la persona  beneficiaria  deberá  entregar  un  informe de  acuerdo al formato  establecido por la Sedeculta. Deberá también enviar fotografías, videos y/o evidencias gráficas de  la  actividad  al  correo  electrónico  que le proporcionará, en  su  momento, la  Sedeculta.
	Título de la actividad propuesta como retribución social:
Un taller de gestión cultural y producción ejecutiva

	Breve reseña de la actividad de retribución social propuesta por la persona solicitante del apoyo (incluir requerimientos técnicos). 
El alumno aplicará sus conocimientos para desarrollar eventos culturales primordialmente del area de las artes escénicas: desde la planeación hasta la evaluación final
 

	Nombre y firma de la persona solicitante del apoyo y, en su caso, de su representante: 






[Escriba texto]	[Escriba texto]	[Escriba texto]
Este programa es gratuito y de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los tributos que pagan todas las personas contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa será denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 
Cuando se presuma la existencia de un acto de corrupción, se podrá optar entre promover una queja o una denuncia ante la Secretaría de la Contraloría General, ante el órgano de control interno de la secretaría o las entidades fiscalizadoras que correspondan. Asimismo, en la secretaría se establecerá un buzón al que el público tendrá fácil acceso, para que se puedan presentar quejas y denuncias, en términos del artículo 38 de las reglas de operación de las que deriva este anexo.
Para todos los efectos anteriores, la ubicación correspondiente a la secretaría es la del predio marcado con el número 204 de la calle 18, con cruzamientos en las calles 23 y 25, de la colonia García Ginerés de esta ciudad de Mérida, con número de teléfono 9999423800.
Calle 18 núm. 204 entre calle 23 y 25 Col. García Ginerés
C.P. 97070  Mérida, Yuc. México
T +52 (999) 942 3800
cultura.yucatan.gob.mx
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